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DECRETO

LIBRO DE RESOLUCIONES

(tut" 20.2.1 del Rgto Orgánico del Gobiemo
yAdmón., de27-5-2004)

Folio

Oficina del
pal,

Expt.745512016

Murcia" 20 dejulio de 2016

Visto el expediente iniciado para creación del
Concurso de Cortos "Activa Tu Gen
Voluntario", resulta lo siguiente:

PRIMERO.- Que la Oficina de Voluntariado
del Centro municipal de Servicios Sociales
"Murcia Sur", propone la creación de un
Concurso de Cortos, con denominación
"Activa Tu Gen Voluntario". Se trata de una
actividad que desarrolla la Oficina del
Voluntariado, que trata de poner imagen al
voluntariado con enfoque transformador, de

forma original y creativa. Supone la puesta en
valor del imprescindible rol social que

desempeña la participación altruista,
organizada y solidaria de una pafe de la
ciudadanía y la apuesta de la administración
por potenciar, promover e impulsar la
sensibilización de la sociedad en valores
solidarios y articular instrumentos y
estrategias que consoliden una Red Social
Colaborativa.

SEGUNDO.- Que el Concurso se ha de regir por unos requisitos y condiciones, que se contemplan
en las Bases Reguladoras elaboradas de modo específico para esta actividad, en las que se

contemplan los derechos y obligaciones que de la participación en el Concurso se derivan tanto para

los participantes, como para la administración que lo organiza.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 1.27 .2 de la Ley 711985, de 2 de

Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 5712003, y atendiendo a la
delegación de competencias efectuadas en esta Concejalía Delegada por Decreto del Excmo. Sr.

Alcalde de 18 de junio de 2015, para la Organización de los Servicios Administrativos del
Ayuntamiento de Murcia, vengo en DECRETAR:

PRIMERO.- Crear el Concurso de Cortos "Activa Tu Gen Voluntario", de la Oficina del
Voluntariado del Centro municipal de Servicios Sociales "Murcia Su", que tiene como finalidad
ofrecer en imagen las posibilidades que cada persona tiene para mejorar el mundo en que vivimos y
poner imagen al voluntariado con enfoque transformador, de forma original y creativa, y convocar
la Primera Edición del Concurso de Cortos "Activa Tu Gen Voluntario", año 2016.
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SEGUNDO.- Aprobar las siguientes Bases Reguladoras del Concurso de Cortos "Activa Tu Gen
Voluntario" del Ayuntamiento de Murcia, pil& el año 2016, que se haran públicas mediante su

exposición en la página web del urcla.

s Sociales

Fdo Caballero.

BASES DE LA PRIMERA EDICIÓND NCURSO DE CORTOS: ACTIVATU GEN
VoLUNTARTO, AÑO 2016

PRIMERA.- Entidad organizadora / Fundamentación del Concurso

La Concejalía de Derechos Sociales del Ayturtamiento de Murcia convoca la primera edición del
Concurso de Cortos Activa tu Gen Voluntario. Esta actividad supone la puesta en valor del
imprescindible rol social que desempeña la participación altruista, orgarizada y solidaria de una
parte de la ciudadanía y la apuesta de la administración por potenciar, promover e impulsar la
sensibilización de la sociedad en valores solidarios y articular instrumentos y estrategias que
consoliden una Red Social Colaborativa. La Oficina del Voluntariado, como Proyecto del Centro
Municipal de Servicios Sociales Murcia Sur, pretende con esta actividad maximizar los niveles de
ciudadanía global propiciando la participación social activa y la promoción del voluntariado.

SEGUNDA.- Finalidad / Objeto del Concurso

El objetivo del Corto es ofrecer en imagen las posibilidades que cada persona tiene para mejorar el
mundo en el que vivimos. Se trata de poner imagen al voluntariado con enfoque transformador, de
forma original y creativa.

TERCERA.- Participantes

Pueden participar en este concurso personas fisicas de cualquier nacionalidad y personas jurídicas.
Cuando los concursantes sean personas fisicas, deber¿ín haber cumplido los 16 años en el momento
de la presentación de las obras. La autoríapuede ser individual o grupal. Cuando la presentación sea

grupal, es necesario designar a un representante. El número de trabajos que se pueden presenJar a

concurso por persona o grupo es ilimitado.

CUARTA.- Requisitos de las obras

El trabajo presentado debe ser original e inédito, por lo que no puede haberse mostrado antes

en internet, televisión, salas de cine, etc, ni participado en otros concursos, festivales o
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certámenes, ni hacerlo hasta que se produzca el fallo del jurado.
. Quedarán anulados los trabajos iguales presentados por dos concursantes distintos.
. El trabajo presentado debe incluir dos cortinillas, que deben colocarse una al inicio y otra al

ftnalizar la película, y deben mantenerse al menos durante 2 segundos cada una de ellas.
. La duración de los trabajos presentados no podrá exceder de 5 minutos, incluidos los

créditos y las cortinillas.
. La presentación se realizará en formato DVD o en lápiz USB como archivo .mov, .mpg,

.avi, wmv o mp4 especificando la resolución (SD o HD), y con dimensiones de formato
(t6te ó 4t3).

. El idioma de los trabajos será el español.

. Se valorará que la película esté subtitulada en español si cuenta con diálogos, para facilitar
el visionado del trabajo audiovisual a personas con problemática de audición así como a

otras personas que no hablan bien español.

QUINTA.- Plazo

El plazo de presentación de los trabajos comenzará a partir del día siguiente a la publicación de esta

Convocatoria y finalizará el próximo día 15 de octubre de 2016.

SEXTA.- Descripcién del Concurso y Procedimiento para la participación.

Las bases de la convocatoria así como toda la información y documentación relacionada con el
presente Concurso, se publicarán en la página web de servicios sociales: http://www.avto-
murcia.es/ServiciosSociales/ssociales.asp y en la página principal del Ayuntamiento de Murcia.

La gestión de consultas sobre éste concurso se podran realizar a través de siguiente correo
electrónico: voluntariado.sur@,ayto-murcia.es. Así mismo la información personalizada sobre el

concurso se facilitará en la sede del Centro Municipal de Servicios Sociales Murcia Sur, C/
Adrián Viudes, n.o 1A, 1o de Beniaján, 30570 Murcia. Horario: de lunes a viernes de 9:00-
14:00 h. Teléfono 968 87 37 87 y 968 87 31 67

Para participar en el Concurso es necesario la presentación de Solicitud de inscripción, según

modelo Anexo I, que irá acompañada de:

. Obra que se presente al concurso.

. Fotocopia del D.N.I., N.I.E., o Pasaporte del autor/a, cuando sea una obra de autoría
individual.

. Fotocopia del D.N.I., N.I.E., o Pasaporte, del representante cuando se trate de una obra de

autoría colectiva o grupal.
. Documento de designación de representante, según modelo Anexo II. Solo para el caso de

presentación de obras de autoria colectiva o grupal.
. En caso de menor de edad, Autorización Paterna para la participación en este concurso,

según modelo Anexo III.
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El lugar para su presentación será el Registro General del Ayuntamiento de Murcia, en cualquier

oficiia trrtunicipál de Descentralización o en cualquiera de los lugares a los que se refiere la

legislación vigente en materia de procedimiento administrativo.

El 2l de octubre se publicará, con efecto de notificación, en los tablones de anuncios en la sede del

Centro Municipai de Servicios Sociales Murcia Sur y en http://wurv'a)¡to-

n-rurcia.es/ServiciásSociales/ssociales. asp los si guientes listados :

' Relación de participantes admitidos a concurso'
. En ,r, 

"u.o, 
relación de participantes excluidos por incumplimiento de alguno de los

requisitos, con indicación de los mismos'

Se concederá un plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de l1
listas, para la subsanación de las posibles incidencias. Transcurrido dicho plazo, se procederá a la

pub[cáción de la lista definitiva de participantes admitidos.

La organización pondrá el máximo interés en el cuidado de las obras recibidas, pero declina toda

responsabilidad sobre daños ocasionados accidentalmente.

Sobre las obras participantes no ganadoras, sus autores o representante, dispondrán de 30 días

naturales a contar. desde el día siguiente a la publicación del fallo del jurado para su retirada'-En

caso de no retirar lals obra/s en eiplazo determinado, se perderá el derecho de recuperación de lals

misma/s.

SEPTIMO.- procedimiento para la seleccién de ganadores/as y concesión de los premios

Se premiarián dos obras finalistas como primer y segundo premio:

. 1". premio. Vale de compra por valor de 400 € canjeable por material informático,

audiovisual o tecnológico.
. 2o premio. Vale de compra por valor de 300 € canjeable por material informático,

audiovisual o tecnológico.

Los premios podrán quedar desiertos si el jurado estima que los trabajos presentados no reúnen la

calidad suficiente.

El fallo se emitirá como máximo en el plazo de un mes desde la finalización del plazo para la

recepción de trabajos. En primer lugar, se emitirá un correo electrónico al autor o representante de

cada una de las obras presentadas y aceptadas a concurso, informando del fallo; así mismo se

publicará en la Página
tablones de anuncios del

web:
unicipal de Servicios Sociales Murcia Sur.
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El jurado estará compuesto por personal técnico del Centro municipal de Servicios Sociales Murcia
Sur, quien podrá recabar la colaboración de otro personal especialista de reconocido prestigio
profesional, intelectual, social, cultural y artístico, y en sus valoraciones deberá atender a criterios
de creatividad, calidad artística e innovación conceptual en el ámbito social.

La composición de Jurado se publicará enla página web de Servicios Sociales, de modo previo a la
emisión del fallo. El fallo del jurado será público e inapelable.
OCTAVO.- NORMAS GENERALES

l. La Concejalía de Derechos Sociales del Ayuntamiento de Murcia, se reserva el derecho a

descalificar y eliminar cualquier obra que con su contenido vulnere la dignidad humana y/o
promueva el odio, el desprecio o discriminación por motivos de nacimiento, r¿va, sexo, religión,
nacionalidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

2. Propiedad Intelectual de las obras

Los realizadores y las realizadoras participantes asumen la autoría de sus obras y se comprometen a

no presentar materiales audiovisuales, musicales y de imagen sobre los cuales no tengan derechos
de uso debidamente acreditados. Esta Administración no se hace responsable del uso inadecuado de

los derechos de la propiedad intelectual de los autores y autoras de las obras.

La propiedad intelectual de las obras presentadas es de los autores y/o autoras. Con su presentación
se autoriza al Ayuntamiento de Murcia a su emisión mediante diversos formatos y plataformas,
siempre cuando estas emisiones no tengan un objetivo comercial y tengan como finalidad su

difusión con carácter informativo, educativo, de sensibilización y de promoción institucional.

En caso de incumplimiento en lo establecido en el prárrafo anterior, los/as autores/as se

comprometen a indemnizar alAluntamiento de Murcia en lo que se refiere a derechos, tasas u otros
importes debidos a cualquier persona o entidad.

3. Los/as autores/as de las obras han de gararÍizar, bajo su responsabilidad, que disponen de
permiso o autorización de las personas que apilecen en las obras.

4. Cualquier obra que contenga contenido comercial que promueva cualquier producto o servicio
será descalificado. Así mismo, las obras que no ofrezcan garantías técnicas para su proyección y/o
reproducción, serán rechazadas

5. El Ayuntamiento de Murcia, no asumirá ninguna responsabilidad por fallos tecnológicos y/o
humanos de reproducción de las obras, incluido cualquier daño sufrido como resultado de la
participación o de la descarga o enlaces.

6. La participación en la convocatoria supone la aceptación de la totalidad de las condiciones
establecidas en las presentes Bases.

7. Todos los datos personales facilitados por los participantes en la Convocatoria serán utilizados
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por el Ayuntamiento de Murcia de acuerdo a la establecido en la Ley Orgánica 1511999, de 13 de

diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal.
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DECRETQ

REGÍSTRESE Y PASE A
B¡ENESTAR SOCIAL

EL DIRECTOR DE LA OFICINA

DE GOBIERNO MUNICIPAL

SELLO REGISTRO GENERAL

ANEXO I
SOLICITUD DE INSCRIPCION

PRIMERA EDICIÓN DEL CONCURSO DE CORTOS
'ACTIVA TU GEN VOLUNTARIO''

A. DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE

Cuando la obra sea grupal se consignaran los datos del repiesentante designado y se cumplimentará el modelo Anexo II de las Bases.

Cuando ellla sea menor de edad se la autorización

B. DATOSDELAENTIDAD caso de Ia sea de una
ELECTRONICO

PoSTAL DE REPRESENTACIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/LA REPRESENTANTE

P*
TFNO

DOMICILIO
['aur'.ucmro

COD. POSTAL

C. DATOS DE LA OBRA
Titulo del corto

Sinopsis

Formato I ovo
I_I LAPIZ USB

Murcia, a _ de de2016

Fdo.:
La presentación de Ia solicitud implica la acepttción de las condiciones est¡blecidas en l¡s Bases Reguladoras del de Cortos "Activa tu
Gen.Voluntsrio".
Los datos recogidos en la presente solicitud serán incorporados a un fichero automatizado con la exclusiva finalidad de la gestión del Concurso de

cortos "Activa tu Gen Voluntario", cuyo tratamiento es responsabilidad de la dirección del Ayuntamiento de Murcia, y respecto a lo mismos,
podrá.ejercitar|osderechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de conformid¡d en lo establecido en Ia Ley Orgánica 15/99 de

Protección de Datos de Carácter Personal.

APELLIDO APELLIDO .t.

FECHA NACIMIENTO

Iucen InovrNcrn fonnro 
emcrnóNrco

DOMICILIO

foo. 
rosru 

fruNrcrrro
panruoneDANÍA

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA

F,'
ENTIDAD

,ROVINCIA

fvfLiNrcnro
DoMICILIO



DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD
Fotocopia del D.N.I., N.I.E., o Pasaporte del autor/a, cuando sea una obra individual.

IFo,o.opia del D.N.I., N.I.E., o Pasaporte , dellarepresentante cuando se trate de una obra colectiva o

grupal.

EDo.r.rento de designación de representante, según modelo Anexo II. Solo para el caso de

presentación de obras de autoria colectiva o grupal.

En caso de menor de edad, Autorización Paterna para la participación en este concurso, según

modelo Anexo III

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN NA DE IR NECESARIAMENTE ACOMPÑADA DE LA
OBRA QUE SE PRESENTA A CONCURSO
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ANEXO II

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE ÚNICO

Las personas abajo firmantes §ombre, Apellido, y documento de identificación- DNI, NIE,

PASAPORTE)

con DNI

con DNI

con DNI

con DNI

, con DNI

MANIFESTAMOS:

Que somos autores/as de la obra..
.................que participa en la 1" edición del Concurso de cortos o'Activa tu

Gen Voluntario' 2016.

Que designamos

cómo representante único del grupo o colectivo y, a tal efecto, será la persona responsable de

cualquier gestión que deba rcalizar la orgarización del Concurso con relación a la obra presentada.

Firmas de todos los autores/as

Murcia, ........ de 2016

N9TA INFORIT4ATIVA: Los datos que aporta serán incorpor¡dos a un fichero automatizado con la exclusiva finalid¿d de la

geitión del Concurso de cortos "Áctivá tu Gen Voluntario", cuyo tratamiento es responsabilidad de la dirección del

Áyuntamiento de Murcia, y respecto a lo mismos, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y

oposición, de conformidad en Io eitablecido en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal.
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ANEXO III

AUToRrz¡.cróN PATERNA

DI .. . . ..con DNIA{IE/PASAPORTE:....
en calidad de Madre/padre/tutora o tutor del/a menor....................

AUTORIZO a su participación en la 1' Edición del Concurso de Cortos: "Activa tu Gen

Voluntario", organizado por el Excmo. Ayuntamiento de Murcia., y acepto las condiciones

establecidas en las Bases Reguladoras del Concurso'

En Murcia, a de de 2016.

Fdo.

NOTA INFORMATIVA: Los datos que aporta serán incorporados a un fichero automatizado con la exclusiva finalidad de la

gestión del Concurso de cortos "Áctiva tu Gen Voluntario", cuyo tratamiento es responsabilidad de la dirección del

Áyuntamiento de Murcia, y respecto a lo mismos, podrá ejercitar los derechos _de 
acceso, rectificación, cancelación y

oiosición, de conformidad en lo eitablecido en la Ley orgánica 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal.




